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M L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL• 

Lia leyes, órdenes y anunciM que hayan dein-
( t e r t a I ¿een«k>8 BOLBTIWBS OFICULBS sehan de jnandpr 

SE PUBLICA, TODOS LOS DÍAS, gSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECJO DE soscaicios—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
«iaticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 38 el trimestre; 72 el somestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oflcinas del BOLBTIK, 
corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboco 
eD selloB.—L'n numero suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA EU1 fbRIA\m 
Las disposiciones de las A u t o r i d a d ^ e a t t p u ^ 

que sean á mstanc» de parte.so pota» ,>«¿"J^g 
oficialmente: asimismo cualq™« " ^ e ^ S u i 
niente al servicio nacional, que úvm* 
nifsmas; pero los de interés particular pagarán*! 
real por cadalinea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
'i 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

El Presidente del Consejo de Ministros 
ál Ministro de la Gobernación: 

Vitoria 13 de setiembre de 1865.— 
«SS. MM. y A A. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓKDEN 

Minas. 

linio. $r . : En vista de la demanda pre
sentada contra la Real orden de 30 de 
noviembre de 18ft4, dictada con relación 
al espediente sobre adjudicación de un 
terreno en concepto de demasía á las mi-
m»\El General, La Rosa, la Memoria y 
Adelaida Ristori, la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado ha informa
do lo siguiente: 

«Excmo.Sr.: La Sección de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que se amm aña copia, 
presentada ante el mismo en 4 de febre
ro último por l l Liceuciado don Cándido 
Nocedal, á nombre de la sociedad espe-
cial minera Adelaida Ristori, c o n t r a la 
Real orden espedida por ese Minialerio 
en 30 de noviembre de 1864, notificada 
al representante de fca sociedad en o de 
enero siguiente, en que se declaró nulo, 
el espediente de adjudicación de una de- j 
nuncia entre las minas E/ Genero/, La 
ROM, La Memoria y Adelaida Ristori, 
v se mandó sustanciarse de nuevo con 
arreglará lo que dispon n los artículos 15 
Ole la ley de minería vigente y 20 del re
glamento dado para su ejecución. 

Resulta de:Jos¡ ^uleceil^jatos qu& ad
júntense/devuélveos ;; 

Que hallándose concedidas antes de 
regir la ley de 6 (h julio de i839 las mi-
Das El General, La' Rosa, La Memoria y 
la investigación Ultimo suspiro, hoy A-
délatda ¡listón, sitas en el partido de 
Berja, provincia de Almería, acudió al 
Gobernador de la misma en 27 de julio 
de 1865 don Juan José del'Olmo en so
licitud de que se adjudicase en concepto 
dMemasia un lerreno.realengp queexis-
tia entre las citadas mmas, y que la ad
judicación se hiciere jfor l ifekB ' fófeén* 
tocto al tenor de lo dispuesto en la ley 
°e 11 de aBrt l1hrm9; u TW obstante lo 

pie venido [para el caso por la legislación 
i actual, en razón á que cuando pudo soli-
j citarse aquella demasía no estaba cer

rado el espacio que la formaba, ni tuvo 
lugar hasta junio de 1859 en que designó 
el Ultimo suspiro, hoy Xdelaida Ristori, 
la pertenencia que se la demarcó en 1 2 
de febrero de 1860, por lo que debía 
atenderse al origen del derecho adqui
rido: 

Que habiéndose instruido el oportuno 
espediente, decretó el Gobernador en 
1.° de febrero de 1864 que se adjudica
se la demasía indicada por líneas de con
tacto entre las mencionadas minas limí
trofes, de que fueron enterados sus res
pectivos dueños, mostrando estos su 
conformidad: 

Que en 7 de mayo del mismo año se 
practicaron las operaciones facultativas 
de demarcación por lineas de contacto á 
las tres ref, ridas minas, y en 2 de agos
to siguiente a la investigación Adelaida 
Ristori sin que se opusiera ninguno de 
los cuatro interesados en aquel acto, si 
bien en 8 del indicado mayo los represen
tantes de las minas La Memoria y La Ro
sa acudieron al Gobernador quejándose 
del modo en que se había verificado la 
demarcación; pero solo en el concepto 
de que el terreno respetivo se habia ad
judicado por cuadrilongos, y por consi
guiente sin guardar con exactitud las li
neas de contacto: 

Que en tal estado se elevó el espedien
te á ése 'Ministerio, espidiéndose en su 
vista la Real orden al principio relaciona
da contra que se recurre por la actual 
demanda: 

Visto el párrafo tercero del art. 89 de 
la ley de 6 de julio de 1859, en que se 
dispone que ha lugar á recurrir por La 
via conlencioso-administraliva ante el 
Consejo de Estado contra las resolucio
nes finales concediendo ó negando la pro
piedad de minas, escoriales, terrenos y 
galerías generales: 

Considerando que la admisión del re
curso presupone, conforme al citado ar
tículo, la existencia de espediente .ins
truido con arreglo á las prescripciones 
legales en la materia y resolución final, 
otorgando ó negando las concesiones que 
qn ef mismo artículo se refieren: 

Considerando que la Real orden que 
se impugna ¿íor la demanda es de me'rá 
tramitación, y solo habia en su caso tér
minos hábiles para el recurso contencio
so despues^que se dicte resolución defl^ 
njlivasobreja adjudicación de la de
masía de que se trata en vista del nue
vo espediente que deberá sustanciarse y 
de las opusioiones que del mjsmo pueden 
ha^cr los interesados, conformé al ar
tículo 15 de la citada ley y'él 20 del re
glamento para su ejecución;' 

La Sección opina que en el estado ac
tual es inadmisible la presente de
manda.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de acuerdo con el prein
serto dictamen, se lo participo á V. I. de 
su Real orden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos a ñ o s . Madrid 18 de agosto de 
1865,—Vega de Arraijo.—Señor Direc

t o r general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M\DRU>. 

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
dos y media, de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun
ta d e Cárceles, en.la Salado Sesiones de 
este Gobierno do provincia, las subastas 
para, rematar en el mejor postor los ran
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesarios para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, lodo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 16 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d o Scsto. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pliego (Je condiciones bajo el cual U Junta de 
Parceles déosla corte saca á pública subasta 
el suministro de las raciones de monestra pa
ra los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital. 

•'•í»"0*it*»ft v M r j u n Ir» SÍÍWIIUMI'Í:!» inri» ,v«i! 
La contrata empezará á regir el 

dia l .°de octubre próximo, y terminará 
el 50 de setiembre de 1866. ' 

2.* iii contralista estará obligado 
á suministrar diariamente las raciones 
de,menestra y su condimento y las de 
enfermería para el alimento de los pre
sos pobres do ambas cárceles segnn el 
pedido que se haga por la persona ¡desti
nada al efecto. 

5 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir C O D O S menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por4* mañana. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
MedlairiJde'árrbz. > " ¡ 

Por la tarde. 
Dos onzas d e garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Una y medía id d e arroz. 
Seis adarmes d e tocino. 

" •' r A fifi • 
Martes, jueves y sábado. 

Por la mañana. 

Dos onzas d e judías. 
Siete id. de patatas. 
Una id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas d e judías. 
Seis id. de pata las. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones do sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parle de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parle alguna de cisco; y las raciones d e 
enfermería, que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán e n 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media d e 
sal. todo de buena calidad, y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroba en la de mujeres 
y media en la de villa. Si por la Í D D O -

le de los aparatos económicos que exis
ten en las cocinas de las cárce'es fues,e 
conveniente la mezcla del cok con el car
bón vegetal» la Junta podrá disponerlo 
así, sin que la mezcla csceda de una ter
cera parlo del total combustible que s e 
consuma en dichos aparatos. 

•4.11 Al Gjar el proponenle el precio 
de cada ración lendrá en cuenta que e s 
tán comprendidos en ellas todos los a r 
tículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5." Las legumbres que suministré 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en sudase, sin mezcla a]guWn) 
avería de ninguna especie y en todo'con-
íorme á las muestras que han de presen-
tarso, con arreglo á la condición 15. 

6 . a E¡ Exorno. Sr . Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona q u e 
designe ó el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre que así lo e s t i 
men conveniente, tas legumbres que com
ponen las comidas de los presos; en s u 
aefecto lo hará el encargado de ta JÜ'hte, j 
en el caso de que cualquiera d e los m e n 
cionados señores encoDi rasen ser deijjtó-

Seis adarmes de tocino. I la calidad, así en crudo como en condi 
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mentó, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de nn tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, qne lo será por el esce-
lentfeimo seflor Presidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor cías •, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al contratista, é imponerte la mulla 
correspondiente, según la siguiente con
dición. 

7 . a Por la mala calidad délas espe
cies que sumiuislre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y cochura do las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una multa de 
.500 reales por la primera vez; 1000 
reales por la segunda y 1500 por la ter
cera y última, pues de veriGcarse esta, 
podrá; la Junta deliberar si há lugar á la 
rescis ión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8 / El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficien
te al suministro de un mes, tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 ra
ciones diarias, y con objeto deque la Junta 
ó cualquiera de sus individuos, y además 
la persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar, cuando le pa
rezca su buena calidad, se le facilitará 
en uno de los establecimientos el corres
pondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él; este repuesto le ser
virá de fianza, y el encargado de la Jun
ta queda responsable deque exista cons
tantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los Establecimientos, con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlos á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justifica
ción, i v c a m a r los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; más si por el contrario tu
viesen menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción auna re
baja gradual en el precio de las racio
nes, oyendo ai contratista en justa de
fensa de sus intereses. • 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del l úmero de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el seflor Vocal Conta
dor de la Junta, y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la 8. a condición. 

12. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que hablan las condicio
nes 6 / y 7." obligasen á la Junta á acor
dar la rescisión del contrato perderá el 
depósito que le sirvió de fianza, por no 
Cumplir con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico y presentar muestra de todos 
los artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de ta Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 / 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 

oí 

muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas pe
las cárceles de esta capital najólas con
diciones espresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles, y según 
las adjuntas muestras, por el precio 
de cents, cada ración, y para ase
gurar es a proposición presentóla cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15. 

(techa y firma).» 

Toda proposición que no so halle re
dactada en estos términos, á la cual no 
se acompafie el documento que acredite 
el depósito previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la comisión de Hacien
da de la Junta de de cárceles en la sala 
de sesiones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el seflor Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto has
ta que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contralista el importe de escrituras, pa
pel sellado, y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1865.—El 
Secretario Alejo Roees y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Duque 
de Sesto.—Es copia, Méndez. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 

Cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado délas 
cárceles de esta corte, y del jabón para el la
vado de las ropas de los presos y presas po
bres de las mismas. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia 1'.° de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1866. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

5 . a El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano, y de 55 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes, poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesándo
se el jabón dentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que le desig
ne la persona encargada por la Junta. 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
sor de la buena común que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 . a El Excmo. seflor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, óel seflor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, 
y enelcaso que fuese mala sudase, ó se 
hallase incompleto previo reconocimiento 
de per i los no mi ira dos por ambas parles, y 
de un tercero si no hubiese avenencia 
nombrado por el Excmo. seflor Presiden
te, podrán ordenar la compra de otro de 
buena calidad, poniéndosele el importe 

en cuenta al contralista, é imponerle la 
multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6.* Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo^ 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podra deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el coulrato, y entonces per
derá la fianza. 

7 . a Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de l000rs . vn. en metálico. 

8 . a El indicado depósito so hará en 
la Caja general de los mismos, y acom -
paflará el documento que asi lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
terminado el acto del remate, esceptuan-
do el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
basta que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

9.* El importe del suministro de 
aceite y jabón que baga el contratista se 
le abonará por mensualidades vencidas, 
y en virtud del correspondiente libra
miento, que se le espedirá previa liqui
dación, á euyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el seflor Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de la 
Junta, acreditando la existencia en los 
almacenes de la cantidad de aceite que 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar recision del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito 
del aceite de que trata la condición 8. a , 
se le facilitará (ocal, siendo de su cuenta 
las ofocas de habilitación y seguridad 
del mismo. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir más ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para eslender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cár
celes de esta corle, según y con suje
ción á lo determinado por !a Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición pre
sento la carta de pago que acredita ha
ber hecho el deposito que se exige en 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redac

tada en estos términos será declarada 
nula. 

12. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos v media 
de la tarde, ante la comisión de Hac ien
da de la Junta de Cárceles, en la sala 
de sesiones del Gobierno de la provin
cia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio 
de 10 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el seflor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de la escritora, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1865.—El 
Secretario, Alejo Roces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado i.» 
Los Alcaldes de la provincia, Inspec 

lores, Guardia civil y demás dependien" 
tes de mi autoridad, procederán á u 
busca y captura de los fugados del prési! 
dio de Cartagena, Gregorio García San" 
chez, de 4 pies i 1 pulgadas de estatura* 
pelo y cejas negros, ojos azules, narií 
afilada, cara regular, boca pequeña, bar» 
ba llena, color sano, y de José Maluona* 
de Castillo, de 5 pies, pelo y cejas negro" 
ojos melados, nariz regular, cara oval' 
boca pequeña barba poblada, color sano' 
á mi disposición, dándome parte de este 
servicio. 

Madrid 11 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Seató. 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec. 
lores, Guardia civil y demás dependiea 
tes de mi autoridad, procederán ala bus. 
ca y captura de Valentín Valsells y San 
Miguel, de un metro, 604 milímetros, da 
estatura, pelo y cejas negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, y de Cirineo Giménez y B*. 
ni lo, de un metro 655 mil ímetros, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poca, color bueno, á mí 
disposición, dándome parle de este ser
vicio. 

Madrid 11 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Administración-—Negociado l 
Beneficencia. 

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
y Junta de Beneficencia de Arganda, que 
el Hospital de aquella villa Ululado Vian
dante, se clasifique en concepto de esta
blecimiento municipal de Beneficencia, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 5.° del Real decreto de 6 de ju
lio de 1853, he tenido á bien fijar el tér
mino de 50 dias para que los patronos 
del espresado establecimiento espongan 
ante este Gobierno de provincia cu anto 
consideren oportuno. 

Madrid 12 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas. 

Por decreto de esta fecha y en uso de las 
facultades que Ia3 leyes me conceden, he 
venido en aprobar la constitución de una 
sociedad especial minera, que con el 
nombre de La Misericordia, se establece 
en esta capital con objeto de beneficiar 
la mina de plomo denominada Herman
dad delCármen, sita en el término de la 
ciudad de Almería. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales <'e esta corlo en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

Madrid 12 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DB LA PROVINCIA DE MADRID. 
• . i ' • , • ) _ 

Ignorándose la residencia de don Fé
lix Diez Madroflero y Silveira, se le invi
ta por el presente para que en el térmi
no mas breve, se persone en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, si
ta en la Plaza Mayor, números 7 y 9 mo
dernos, cuarto principal de la izquierda, 
á fin de enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Madrid 7 de setiembre de 1865.—Jo
sé Fernandez de Rioro. 
v;.l ci ()'• .'l?vUq^l «ib "WJI 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E P R O V I S I O N E S D E A L C A L Á D E [ H E N A R E S . 

MES DE AGOSTO DI 1865. 

Nota de las compras tarificadas en el présenle mes por esta Administración en los dios y puntos que se espresan. 

Días. 

Pueblos 

donde 8 9 han hecho 

las compras. 

Cantidad. 

Vendedores. 
Quintales 

Fanegas. métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

9,201 

Compias de trigo, 

5 Alcalá. . . . . Teodoro Navio. 300 
8 ídem Celedonio Martínez 

19 ídem Teodoro Navio W 
50 ídem Marcos de Lucas. . . . . . . . . 

Harina de primera. 

23 ídem Pedro Domingo ° 

Cebada. 

3 ídem Sebastian Dorado Ín7* 2 4 

3 ídem Justo Alonso. *JJ 
6 ídem Sebastian Dorado AMÍA 
7 ídem Inocente Isidro J2S 
8 ídem Teodoro Navio J0ü 
8 ídem Pedro Domingo JjK 

i 2 ídem D. Ramón Galindez Jj» 
14 ídem D. Pedro Freidio 60* 
14 ídem Teodoro Navio , . *™ 
14 ídem José Pérez g 
14 ídem Vicenle Alonso . 
17 ídem Pedro Domingo. . ^ u u 
28 ídem El mismo 3 0 ü 

Pajai 

3 ídem Narciso de la Riva » 
3 ídem Hipólito Pérez 0 

8 ídem Cecilio Ramón » 
8 ídem Francisco Monje. . n 

8 ídem Gerónimo Fernandez. . . . . . . . » 
i 4 ídem José Hernández . » 
17 ídem D. Juan Arpa » 
17 ídem D. Pascual Polo » 
17 ídem Juan Coronado. . »» 
21 ídem D. Bruno Millano » 
21 ídem León Corral » 
21 ídem Marcos Cuéllar » 
21 ídem Francisco Monje » 
27 ídem D. Bernardino López » 
27 ídem D. Manuel Soria. . . . . . . . . . » 

Alcalá de Henares 31 de agosto de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B. #—El Comisario 
peclor. Pedro Goncér. 

156 
413,50 
361,32 
245,50 
192 
293,71 
707,03 
93,66 

145,53 
193,58 
397,28 
101,33 
225,53 
785.72 
312,75 

4,050 
4,050 
4,050 
4,050 

13,478 

2,375 
2,375 
2,375 
2,375 
2,300 
2,200 
2,375 
2,375 
2,300 
2,375 
2,100 
2,300 
2,250 

1,434 
1,434 
1,434 
1,434 
1.434 
1,434 
1,434 
1,434 
1,434 
1.434 
1,434 
1,434 
1.434 
1,434 
1.434 

de Guerra Ins-

(671.—N. l.°) 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

MES DE AGOSTO DE 1865. 

ñola de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

l * K p t d r o 3 1 d 6 a g 0 S ' ° d e , 8 6 S — E l Administrador. Dionisio Or t ega . -V 

U»i»s.i 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

Nombre 

de los Tendedores. 
Especie. 

Cantidad. 
Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 

U»i»s.i 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

Nombre 

de los Tendedores. 
Especie. 

Litros. Kilogramos 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 

3 
21 
21 
30 
9 

- 18 
30 

Alcalá 
ídem 
ídem. . . . ; . 

ídem 

Rufino Ruiz 
El roismo 
Vicenle Pérez 
Aniceto Espartosa 
RuGno Ruiz 
El mismo 
El mismo 

Aceite 
ídem. . . . . . . 
ídem. . . . . . 
ídem; . . . . » 
Esparto 
ídem 
ídem 

490 
100 
316 

74 
» 
» 
• 

» 
» 
u 

4800 
3738 
5000 

0,380 
0,400 
0.407 
0.4CO 
0,037 
0,037 
0,037 

0 B.°—El Comisario de Guerra Ins-

(671.—N. !.•) 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número til de orden. 

interesados queá continuación se 
>an, acreedores al Estado por dé-

Los 
espresan; 
Ditos procedentes de la Deuda del Per-
tonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1836, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los i 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento do liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 
Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Centro de Guerra. 

111.957 D. Dámaso Berchel. 
111.958 D. José Molla y Martínez. 
111.959 D. Joaquin Sanjuan. 
112.002 D. Andrés de Espafia. 
112.003 D. Pascual Alvarez Tomás. 
112.004 D. José María Puig. 
112.005 El mismo. 
112.006 El mismo. 
112.007 El mismo. 

Gracia y Justicia. 

112.008 D. Amos González. 
Madrid 50 de agosto de 1865.—El Se

cretario, Manuel A. Ulibarri.— V.° B.°— 
El Director general Presidente, Sancho. 

.ai9b! wtotów OtoÉ¿ ¿ «adonuglA ] ob '< 1(04 .ChAit 

P4QViDÉNG1AS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buenavista. 

En los autos de interdicto de adquirir 
promovidos en el Juzgado de primera 
instancia de Buenavista y Escribanía que 
está á cargo del infrascrito, como susli-
tulo del doctor don Claudio Sanz y Ha-
rea, á nombre del señor don Rodrigo 
Eraso de Aranda, en solicitud de que se 
le diese posesión del título de Conde de 
Humanes, y de los bienes que le corres
pondiesen de los vínculos y mayorazgos 
anejos ó él, se ha dictado el auto que 
dice así: 

Aulo.—Resultando que en el dia 9 del 
corriente mes, se acudió á este Juzgado 
y Escribanía por el Procurador don José 
Godino, á nombre y con el oportuno po
der del señor don Rodrigo Eraso de Aran
da Salazar Alvarez y Sotomayor, veci
no de Jaén, residente en esta có.te, en
tablando demanda de interdicto de ad-

Suirir, esponiendo que su hermano el 
Ixcmo. seflor don Fernando Eraso de 

Aranda, Conde de Humanes, había fa
llecido el dia 7 de este mes. aegun acre
ditaba con la partida de defunción que 
acompañaba; que una de las declaracio
nes del testamento que tenia otorgado 
y de que también presentó testimonio, 
declaro haberle pertenecido varios bie
nes que antes fueron vinculados, espre
sando haberse practicado la división de 
los que radicaban en Andalucía, de 
acuerdo con su inmediato sucesor el se-
flor don Rodrigo Eraso de Aranda, su re-
presentado, y que ios mayorazgos que 
poseyó el finado, correspondían bienes 
en las provincias de Madrid, Guadalaja-
ra, y otros sitios, según las respectivas 
fundaciones hechas por don Francisco 
Eraso, Secretario que fué del seflor Rey 
don Carlos V y dona Ana María de Pe
ralta, mujer de aquel, consistente en la 
Encomienda de Mohernando y lugares de 
su tierra, erigido después en condado de 
Humanes, como también el que instituyó 
Ruiz López de Mendoza, el que estable-



4 & ~ 

ció Diego'farnatidez de Molina, y tam-
bien el capitán Feriffifffo de Aranda, el 
capitán Cristóbal Venia, Diego ¥elez de 
Mendoza, Juao]Pelaez Venio, Catalina 
Vento,, doña Manuela Soloroayor, mujer 

3ue fíié de don Pedro Alarcon y Ocon, 
ona Juana y don Diego do Solomayor, 

dofla Inés de Salazar, el patronato de 
dona Isabel; de los Cobos, y el de todas 
las i g les ias de dicho Estado tle Molliz
nando, y. otros varios á que haoian r e -
ferenoia las repetidas fundaciones de 
que aquel habia estado en posesión sin 
contradicción alguna, habiéndose trans
ferido en el don Rodrigo la posesión ci
vilísima, por cuya razón solicitaba que 
teniendo por presentados el poder bas 

El auto inserto corresponde con su 
original, y habiéndose dado la posesión 
que en él mismo so manda, en etUia do 
ayer, se anuncia al público para los elec
tos del artículo 701 do la ley de 'Enju i 
ciamiento civil. 

Madrid 12 de setiembre de 1865.— 
Francisco Fernandez de la Torre. 

1650. 

treinta y. tres anoa-ile eda^M^agr^ flpfl en 
el término de1 diez'-dfás compaVeaca^en el 
Juzgado y escríbante-del -aetaario-4-
efecto de ser notificado con la sentencia 
dictad* neHa SflpeíkM/bd »y requerirle 
al pago de la indemnización acordada en 
la causa seguida contra- el-< mismo por 
hurlo.de dos camisas. 

^Dádo1'enyAl«ft?á áe^flenaresfá f.° «de 
aeliftfflhra.de 186p.—iiic.olás de Haedo v 

—El Escribano actuario, Jacinto Her-
Juzgado de?»primera inslanciaJWLdistrito del I múa. (617.—N.° 1.°) 

.¡Centro. 
En víctud de,^p*ovidencia,;del señor 

don Francisco Soler, Juez de primera ins-
lancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada por el Escribano de 

• Juzgado de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Don Nicolás Castillejo, Juez de primera 
Unto y aceptación, la partida de defun- ¡ actuaciones civiles, don Jorge Reboles se I , D 8 l a n c , a d e ^etate-y s u ^ t u J o . 

Por el presente se cita, llamay emplaza 
á José Marete ó Meleti v Pedro Escon-

cioo del último poseedor, y el testimo
nio de la cabeza, pié y cláusula del tes
tamento en que se consignaba el derecho 
de inmediato sucesor, del seüor don Ro
drigo Esaro de Aranda, se le diese la po
sesión Real corporal vet cuasi, de los bie
nes que le correspondiesen, del titulo, 
Patronatos, Capellanías y derechos cor
respondientes á los vínculos menciona
dos, designando por estar comprendida 
entre ellos, yá nombre de cuanto pudie
ra perleuecerle, la casa en que habitó, 
situada en la calle de Toledo número 
19. ofreciendo al propio tiempo infor
mación para mayor justiücacion de lo 
espuesto. 

Resultando que teniendo por presenta
dos dichos documentos y por admitida 
la información que voluntariamente se 
ofrecía, se mandó recibir y recibió esta 
con tres testigos mayores de toda escep-
cioo, de cuyo conooimionto dio fó el Es
cribano actuario declarando unánimes 
que el Excmo. señor don Fernandez Era-
so de Aranda, Conde de Humanes, había 
poseído quietj y pacíficamente el espre
sado titulo, con lodos los bienes, vincules, 
mayorazgos, patronatos y derechos uni-
dos a <•!, y que por no haber tenido su
cesión de su matrimonio con la escelen-
tísima señora doña Francisca Coello, era 
su inmediato sucesor su hermano el se
ñor don Rodrigo Eraso de Aranda, como 
eátaba consignado terminantemente en 
el testamento, bajo de que falleció el 
señor Conde y en la escritura de división 
de los bienes que fueron vinculados y 
radicaban en Andalucía : 

Consid rando que efecCivamonte en 
una cláusula del testamento del señor 
Conde de Humanes, inserto en el tesli-
moi.iü presentado espedido por el Nota
rio Dr. don Claudio Sanz y lía rea, ante 
quieu pasó dicho documento, se consig
na terminantemente haberse practicado 
la división de los bienes que antes fue
ron vinculados y radicaban en Andalu
cía, de acuerdo con su inmediato sucesor 
el señor don Rodrigo Eraso de Aranda; 
por ante nlí el Escribano dijo Si 5.; que 
debía iijatitt, r y manda dar a ¿Ion Rodrigo 
Eraso de Aranda la posesión del indicado 
titulo de Conde de Humanes, y de''los 
derechos, regalías, preeminencias y de
más que le corresponde y de la mitad 
reservable de los bienes délos mayoraz
gos anejos á él. sin perjuicio <i(> tercero 
que mejor derecho l. n¿.-i. la cual se le 
Tacilite en la casa ijuc «¡vio v murió 
5. E. á voz y en nombre d'e todos los de
más bienes y derechos, dándose compon 
al lllguacil riel Juzgado y Escribano ac
tuario, paro que lo verifiquen y hagan 
los requerimientos que pr«.cedan, esten-
diéiSdóse de ello las oportunas diligen-

~#as?(lé las que Jacilitarán al interesado 
testimonio si lo solicita, y dando cuenta 

"en seguida para disponer la publicación 
de la posesión, como ordena el arlícullo 
71)0 de la ley do Enjuiciamiento civil, 

i El señor don Juan de Vega Ballesteros, 
" Juez de'paz é interino de primera ins

tancia del 'distrito de Buena-vfsta, por 
"ausencia Üel propietario, en Madrid lo 
'•mandó á 11 de setiembre de '1865.— 
"Juan de Vega B a u l e r o s . —Francisco 
"^Ftrrftndefede la ftftté. 

anuncia poi medio del presente el falleci
miento intestado de don Ignacio Paiuo y 
Lázaro Lerena, de esta vecindad y natu
raleza, hijo de don Vicente y de doña Ma
nuela, difuntos, soltero, de 52 años de 
edad, gefe de negociado en la Dirección 
general de contabilidad, que vivía en la 
calle da la Puebla, número, 8, cuarto se
gundo, y cuya muerte tuvo lugar en es
ta corte el dia 26 de agosto próximo pa
sado, á fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarle compa
rezcan á u s a r de él en el referido Juzgado 
y Escribanía, dentro del término de 30 
dias. apercibidas quede no verificarlo les 
perará el-perjuicio que baya lugar. 

Madrid H de seliembrede 1865. 
(690.— N. l.°) 

ó Aieieu y 
-tro. italianos, y cuyo paradero se ignora, 
;á fin de que se presenten en este Juzga
do para la práctica-de varias diligencias 
en causa criminal. 
' Dado en i i e ta fe á /¡o deuftgosle de 

1865.—Nicolás Castillejo.—Por manda
do do S. -S.,Enrique Sánchez. 

( 6 5 8 . - N . M . 0 ) 

Juzgado deprimera iustancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera inislancia del 
distrito del Hospicio eu esta corle. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el dia de ayer, be ¡acordado lla
mar y emplazar por segunda vez, según 
dispone el arl. 252 en su párrafo segun
do de la ley de enjuiciamiento civil á los 
actuales poseedores ó deleoladores del 
mayorazgo que lleva consigo el marque
sado titulado de Olmeda, fundado en esta 
corte por escritura pública otorgada en 
3 de abril de 1699, ante el Escribano don 
Pedro Cubero, por don'Fernando Antonio 
de Lo vota y su esposa doña Alfonsa Teresa 
de O y auguren, cmi el objeto de que dentro 
del termino de cinco dias improrogables, 
comparezcan en dicho Juagado y escriba
nía actuada de don Francisco de Lanzas, 
á contestar á la demanda ordinaria, in
terpuesta por la señora doña Joaquina 
Garcés Fernandez de Castro, sobre que se 
declare en su dia que el mayorazgo citado 
con sus litulos, honores y preeminencias 
que con arreglo á la fundación corres
pondían y pertenecieron por muerte del 
último poseedor legítimo don jacinto Jo-
ver Loyola á don Maximiliano Carees é 
Inestrosa, pertenecen hoy á su bija la 
mencionada señora, condenando en su ca
so á quien lo. detentare -para que lo res
tituya y entregue á ta misma con sus 
frutos peicibrdusúquedebieranprnducir 
y pendientes; apercibiéndoles Üe que, si 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Hallándose vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Oficial se
gundo de Ja Secietaría de este ilustre 
Ayuntamiento dotada con el sueldo rie 
350. escudos anuales, se anuncia dicha 
vacante por término de veinte días, a 

I contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo/etín Oficial de la provincia, 
á fío de que los que aspireu á obtener 
dicha plaza y se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para su buen des
empeño, presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del ilustre Ayuntamiento den
tro de) término señalado, pasado el cual 
se procederá á proveerla. 

Alcalá de Henares 10 de setiembre 
de 1865. —El.Alcalde, Francisco Palón. 
—Por acuerdodel ilustre Ayuntamiento. 
Benigno Garcia Anchuelo. 

Trigo v e n d i d o . í i f ! 605 
Quedan por vender » 

Madrid 15 da^fitiejabrcLde. 1 8 6 5 . ^ 
Alcalde-Corregidor, Marque» de Sanl^í 

ssssss—>MMM^^^ 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización-dtí 15 de sétiembreMeHüfá 
úiai tres dé ¡a tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Título8rH<tel 3 por «00, consolidado 
publicado, 41-50, 25 y 20; á plazo, «ftj 
20 fin próx. vol, 

ídem deL3ní>r 100.üi(e.rido, no_pjnjj^ 
cado, 58-00 p.; á plazo, 38-50 fin co r 4 

vol. 
Deuda del personal, publicado, 23-00. 
Billetes hipotecarios del Banco de 

España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no «publicado, 88U30 d. 

Acciones de carreteras, 6 por«7.100* 
anual, emisión de 1 .* de abril de 1850 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 ,.íde & 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 87-00d. 
Obligación es 4el Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-40 
no publicado, 77-25-d. 

ídem de Obras públicas de ! . da 
julio de Í858, idem 81-00 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado,!29-00 p\ 

CAMBIOS. 
Londresá 90 dias fecha, 49-40, 
París á 8 días vista, 5-14. 

ALCALüU -CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios :de axlículosdo consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

8155 arrobas de trigo. 
874 idem de harina. 

12.D49 •ideiti de catóben. 
129 vacas, que componen 47.215 

•Wbras desposo. 
755 carneros, que hacen 17.920 

idem. 

Ptmtn úv w tientos ai puj mnyot y ptn 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.100 á 5,450 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,306 milésimas 
libra i 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 es-
• endosara . • • 

rrtíK?' Í Por*m] compaftáro F|-de Lan- \ ídem úVteunera, de 9 á 9,800 escudos 
2as,'ljopfl Motítalvo.—ÍÓ29. 

i I 008A-4— «. 

nó-so wpersonmii los -etpFesddos autos 
por medio de Abogado y Procurador con 
poder en forma, les parará el ¡ perjuicio 
-qtie-h»ya iu^ar-en derecho. 

Dado en Madrid'á o de setiembre de 
lifife5.—Gregorio Muñoz.^-Ponmandado 

PARTE , «Ó OFiCíM 

ANUNCIOS. j 
LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta direct iva y 

con arreglo al arl. 21 de la ley deminas 
se requiero por primera vez, álosseflores 
que á continuación se espresan, para que 
en el término de quince dias satisfagan 
las cantidades que por dividendos, pasi
vos adeudan y los gastos de esteanuncio 
al recaudador déla misma que vive, callo 
de Cedaceros, núm. 13, cuarto tercero, 

Don Román Carreta, 800 rs. perlas 
acciones números 7 , 1 , 196,30,58,117, 
131 y 200. 

Don Juan Antonio González, 280realai 
por Ios-acciones números" '23, 6, #2; 78, 
79, 119 y 124. 

Don Enrique García, 120 rs. por lai 
acciones números 2, 8 y 59. 

Don Camilo Rodríguez. 40 rs. por la 
acción número 136. 
í iBóriiJfárelso García, 40 rs, por la ac

ción número 87. 
Don Juan Bautista Falcó, 40 rs. por 

la acción núm. 104. 
Don Luis Morales, &Q0.rs»<nflr las ac

ciones números 76, 11, 86, 128 y 134. 
Madrid 21 ' de agosto <lcrt865.=Bl 

Presidente, JuanXJanals.—1031. 

Jnz?a!do d£ pHtóéea idstanoia deljpartido.de 
Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de flaedo, Juez de,primera 
"instártela de esta ciudad de Alcalá de 

Henares y su. parlido, ele. 
Por el presenté se cita, llama y em

plaza á Manuel Escalona y Rodríguez, 
natural de Arganda del Rey, vecino de 
Costada, soltero, de oficio pastor y de 

arrot tólS-deO^O-á 0,600 libra. 
Jamonia<3'f2,400 á 15,400-escudes ar

roba, v de 0.-600 á 0,700 libra. 
Ace í te le ' j5 ,600 á 5-,800 escudos ar-

robafP^Me 0;170 á 0.200 libra. 
Tocino, do. 8,500 á 8,900 escudos ar-
••' toba, y dé Oimb^WWlifira. 

Prectos de granos en el mercado dehot,. 

Cebaba de^.tOO i 2 , 4 0 0 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DHL REAL H í -

RKDAM1KN l'O L>E ARANJUEZ. 

, ,Se vende en pública subasta el apro
vechamiento del esparto éxfs|ento.en di
ferentes coarteles de esfdsí Rea les bos
ques, cuyo remate se celebrará en esta 
administración patrimonial^ el disí^Odel 
corriente mes, á las doce de.su maflaDaf 

en donde se hallará de manifiesto la ta
sación y pliego de condiciones para lo* 

¡quejgasten, lomar parieren Jasabasta. 
Aramjuez íSde setietbbre da 1865.--

Mateo Yalera.-1694. ^ 

KDITOR, D . JUAK ANTONIO G A R C Í A . 

Imp. ¿el « l i tmo. calle del Amtrante, 
M A D R I D : 4 8 6 5 

7. 

http://hurlo.de
http://aeliftfflhra.de
http://deljpartido.de
http://de.su

